
 
 

 

C I R C U L A R  N °  1  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N o .  5 0 0 0 0 0 4 3 6 7  
 

“ M A N T E N I M I E N T O  Y  P I N T A D O  D E  F A C H A D A  D E L  
E D I F I C I O  Y P F B  T R A N S I E R R A ”  

 
 

A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSIERRA S.A. y de acuerdo a lo estipulado en 
la IC, Numeral 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS aclaramos lo siguiente:  
 

1. Además de tener el esquema completo de vacuna de covid-19, ¿Qué otro requisito se debe presentar para el 

ingreso a las oficinas de YPFB TRANSIERRA? 

 

R.- La visita al edificio va a ser para inspección del área externa, no se va a necesitar ingreso al interior. No 

es necesaria la presentación de ningún otro requisito. 

 

2. Para la visita el 17/04/2024 se debe presentar la "declaración de salud de detección del covid 19 para ingresar 

a oficinas/campamentos" adjunto fotografía. 

 

R.- No es necesario presentar el formulario de declaración de salud para la visita programada para el 

17/04/2024. 

 

Santa Cruz, 15 de abril de 2024 


